
 

Resolución de Dirección Ejecutiva  
 
 
 
Lima,      de agosto de 2021. 
 
VISTOS:  
 
Los Informes N° 00016-2021-ARCC/GG/OTI y N° 00017-2021-ARCC/GG/OTI de 

la Oficina de Tecnologías de la Información; y el Informe N° 00518-2021-ARCC/GG/OAJ 
de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, a través de la Ley N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter 

extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que 
dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, se establece 
que esta es una entidad adscrita a la Presidencia del Consejo de Ministros, de carácter 
excepcional y temporal; 

 
Que, la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, en adelante ARCC, cuenta 

con autonomía funcional, administrativa, técnica y económica, y está a cargo de un 
Director Ejecutivo con rango de Ministro para los alcances de la mencionada Ley; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 004-2016-PCM, modificada por 

Resolución Ministerial Nº 0166-2017-PCM, se aprueba el uso obligatorio de la Norma 
Técnica Peruana “NTP ISO/IEC 27001:2014 Tecnología de la Información. Técnicas de 
Seguridad. Sistemas de Gestión de Seguridad de la Información. Requisitos. 2ª Edición”, 
en todas las entidades integrantes del Sistema Nacional de Informática; 

 
Que, de conformidad con lo señalado en el artículo 4 de la Resolución Ministerial 

Nº 0166-2017-PCM, el Titular de la entidad designa a un Oficial de Seguridad de la 
Información, quien será responsable de coordinar la implementación del Sistema de 
Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) en la entidad; debiendo ser puesto en 
conocimiento a la Secretaría de Gobierno Digital para las coordinaciones y acciones 
correspondientes; 

 
Que, el Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 

Gobierno Digital, establece el marco de gobernanza del gobierno digital para la adecuada 
gestión de la identidad digital, servicios digitales, arquitectura digital, interoperabilidad, 
seguridad digital y datos, así como el régimen jurídico aplicable al uso transversal de 
tecnologías digitales en la digitalización de procesos y prestación de servicios digitales 
por parte de las entidades de la Administración Pública en los tres niveles de gobierno; 

 
Que, el numeral 96.2 del artículo 96 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 

1412, aprobado por Decreto Supremo Nº 029-2021-PCM, indica como uno de los 
componentes del Modelo de Seguridad Digital al Oficial de Seguridad Digital, el cual tiene 
como rol responsable el coordinar la implementación y mantenimiento del SGSI en la 
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entidad, atendiendo las normas en materia de seguridad digital, confianza digital y 
gobierno digital, en concordancia con lo previsto en el numeral 111.3 del artículo 111 de 
la acotada norma; 

 
Que, al respecto, la Vigésima Primera Disposición Complementaria Final del citado 

Reglamento, señala que para todo efecto la mención de Oficial de Seguridad de la 
Información debe entenderse como Oficial de Seguridad Digital; 

 
Que, con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 00062-2019-RCC/DE, se designó 

al señor Victorio Daniel Corigliano Zegarra, en adición a sus funciones, como Oficial de 
Seguridad de la Información de la ARCC; 

 
Que, a través de los documentos de vistos, la Oficina de Tecnologías de la 

Información solicita gestionar la designación del nuevo Oficial de Seguridad Digital, 
teniendo presente que el señor Victorio Daniel Corigliano Zegarra no cuenta con relación 
laboral vigente con la ARCC; para lo cual, recomienda la designación del señor Dan Hilber 
Díaz Ortiz, quien actualmente se desempeña como jefe de la Oficina de Tecnologías de 
la Información en la ARCC; 

 
Que, mediante el Informe N° 00518-2021-ARCC/GG/OAJ, la Oficina de Asesoría 

Jurídica de la ARCC considera que es legalmente procedente la emisión de la Resolución 
de designación del Oficial de Seguridad Digital de la ARCC, conforme lo propuesto por la 
Oficina de Tecnologías de la Información, en plena observancia a la normativa sobre la 
materia;  

 
De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30556, Ley que aprueba 

disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional 
frente a desastres y dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios; el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General y la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 00008-2020-ARCC/DE, 
que aprobó el Documento de Organización y Funciones de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios;  

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1. Designación de Oficial de Seguridad Digital 
Designar, en adición a sus funciones, al señor ingeniero Dan Hilber Díaz Ortiz 

como Oficial de Seguridad Digital de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 
 

Artículo 2. Notificación 
Disponer que la Unidad de Logística notifique la presente Resolución de Dirección 

Ejecutiva a la Secretaría de Gobierno Digital de la Presidencia de Consejo de Ministros, 
a la Oficina de Tecnologías de la Información y al señor Dan Hilber Díaz Ortiz, para los 
fines pertinentes. 
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Artículo 3. Publicación 
Disponer que la presente resolución se publique en el portal institucional de la 

Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (www.rcc.gob.pe).  
 

Regístrese y comuníquese. 

http://www.rcc.gob.pe/
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“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 

 

Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios Gerencia General 

NOTA DE ELEVACIÓN Nº 372 - 2021-ARCC/GG 

 

 

A : AMALIA MORENO VIZCARDO  

Directora Ejecutiva 

   

De : JUAN CARLOS MELÉNDEZ ZUMAETA  

Gerente General  

   

Asunto           : Designación del Oficial de Seguridad Digital (OSD) 

   

Referencia : a) Memorando N° 518-2021-ARCC/GG/OAJ  
b) Memorando N° 499-2021-ARCC/GG/OTI  
c) Informe N° 17-2021-ARCC/GG/OTI  
d) Informe N° 16-2021-ARCC/GG/OTI 

Fecha : Lima, 11 de agosto de 2021 

 

 

Tengo a bien dirigirme a usted en relación a los documentos de la referencia b), c) y d), 

mediante los cuales la Oficina de Tecnologías de la Información propone la designación 

del Ing. Dan Hilber Diaz Ortiz como Oficial de Seguridad Digital de la Autoridad para la 

Reconstrucción con Cambios. 

 

Al respecto, mediante documento de la referencia a), la Oficina de Asesoría Jurídica, 

concluye que la propuesta de designación resulta legalmente procedente. 

 

En ese sentido, se remiten los documentos de la referencia y se recomienda la 

designación del Ing.  Dan Hilber Diaz Ortiz como Oficial de Seguridad Digital de la 

Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, a efectos de lo cual se adjunta el 

proyecto de Resolución de Dirección Ejecutiva para su consideración y suscripción. 

 

Sin otro en particular, quedo de usted. 

 

Atentamente, 
Documento Firmado Digitalmente 

JUAN CARLOS MELÉNDEZ ZUMAETA 
Gerente General 

Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
Presidencia del Consejo de Ministros  

 

Cc: OTI 

 

JCMZ/aalc/wjhs 
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Fecha/H de Registro :  09-AGO-2021 12:21:28 
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Asunto

Designación del Oficial de Seguridad Digital (OSD)

 

Origen Destino Ind
Fecha Derivo /
Fecha Aceptado

Número de Documento Fls V.B. Observaciones C.Recep

1 GG/OTI GG/OTI
02-JUL-2021
02-JUL-2021    

2 GG/OTI GG 01
02-JUL-2021
05-JUL-2021

INFORME
00016-2021-ARCC/GG/OTI    

3 GG GG/OTI 01
05-JUL-2021
05-JUL-2021

** SIN DOCUMENTO **  

Indicando que se proceda con
la designación de Dan Ortiz
como oficial de seguridad y
se continúe con el trámite ...

 

4 GG/OTI GG/OAJ 01
06-JUL-2021
06-JUL-2021

MEMORANDO
00455-2021-ARCC/GG/OTI    

5 GG/OAJ GG/OTI 01
08-JUL-2021
08-JUL-2021

MEMORANDO
00247-2021-ARCC/GG/OAJ    

6 GG/OTI GG 01
19-JUL-2021
27-JUL-2021

INFORME
00017-2021-ARCC/GG/OTI    

7 GG GG/OTI 01
27-JUL-2021
27-JUL-2021

** SIN DOCUMENTO **  

OTI elaborar un informe para
proponer de como debe estar
conformado el gobierno digi
tal de la ARCC según lo coor...

 

8 GG GG/OAJ 01
27-JUL-2021
27-JUL-2021

** SIN DOCUMENTO **  

OTI elaborar un informe para
proponer de como debe estar
conformado el gobierno digi
tal de la ARCC según lo coor...

 

Observaciones:

Referencias del Doc. Principal:

Indicaciones:
01.ACCION NECESARIA 02.ESTUDIO E INFORME 03.CONOCIMIENTO Y FINES

04.FORMULAR RESPUESTA 05.POR CORRESPONDERLE 06.TRANSCRIBIR

07.PROYECTAR DISPOSITIVO 08.FIRMAR Y/O REVISAR 09.ARCHIVAR

10.CONOCIMIENTO Y RESPUESTA 11.PARA COMENTARIOS
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Oficina de Asesoría Jurídica 

Autoridad para la 

Reconstrucción con Cambios 

 
INFORME Nº 00518-2021-ARCC/GG/OAJ 

 
A  :  JUAN CARLOS MELÉNDEZ ZUMAETA 
     Gerente General  
 
De  :   LUIS MARCO ALBUJAR VELÁSQUEZ  
     Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica 
 
Asunto   :   Designación del Oficial de Seguridad Digital (OSD) 
 
Referencia :   a) Informe N° 00016-2021-ARCC/GG/OTI 
    b) Memorando N° 247-2021-ARCC/GG/OAJ 
    c) Informe N° 00017-2021-ARCC/GG/OTI 
    d) Memorando N° 00499-2021-ARCC/GG/OTI 
      
Fecha :   Lima, 9 de agosto de 2021. 
 

  
Me dirijo a usted con relación al documento a) de la referencia mediante el cual la Oficina de 
Tecnologías de la Información solicita la designación del Oficial de Seguridad Digital de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (ARCC) y otros. 
 
Al respecto, se informa lo siguiente:  
 
I. ANTECEDENTES 
 
1.1 Mediante el Informe N°00016-2021-ARCC/GG/OTI del 2.JUL.2021, la Oficina de 

Tecnologías de la Información – OTI remitió a la Gerencia General la propuesta sobre 
la designación del Oficial de Seguridad de la Información de la ARCC y la creación de 
la Unidad Funcional de Seguridad de la Información sobre la base de la recomendación 
de la Sociedad de Auditoría CONSORCIO CAMAC MORALES SOCIEDAD CIVIL / 
UBILLUS & ASOCIADOS CONTADORES PÚBLICOS SOCIEDAD CIVIL. 
 

1.2 La Oficina de Asesoría Jurídica, con el documento de la referencia b) del 8.JUL.2021, 
advirtió algunas observaciones respecto a la propuesta recibida. 

 
1.3 Con el Informe N° 00017-2021-ARCC/GG/OTI del 19.JUL.2021, la OTI subsanó una 

de las observaciones advertidas y solicitó conformar el Comité de Gobierno Digital de 
la ARCC y designar al ingeniero de sistemas Dan Hilber Diaz Ortiz como Oficial de 
Seguridad de la Información. 

 
1.4 Mediante el documento de la referencia d), la OTI remitió a la Oficina de Asesoría 

Jurídica la propuesta de la composición del Comité de Gobierno Digital de la ARCC y 
solicitó que sea este órgano de línea quien proponga al Líder de Gobierno Digital. 

 
II. ANALISIS 
  

Del marco legal aplicable 
 

2.1 Ley N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (en adelante, Ley ARCC). 
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2.2 Decreto Supremo N° 003-2019-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 30556 
(en adelante, Reglamento de la Ley ARCC) 

 
2.3 El numeral 1.1 del artículo 1 de la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la 

Gestión del Estado declara al Estado peruano en proceso de modernización en sus 
diferentes instancias, dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con 
la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un Estado democrático, 
descentralizado y al servicio del ciudadano. 
 

2.4 A través de la Resolución Ministerial Nº 004-2016-PCM, del 08 de enero de 2016, 
modificada por Resolución Ministerial Nº 0166-2017-PCM, del 20 de junio de 2017, se 
aprobó el uso obligatorio de la Norma Técnica Peruana “NTP ISO/IEC 27001:2014 
Tecnología de la Información. Técnicas de Seguridad. Sistemas de Gestión de 
Seguridad de la Información. Requisitos. 2ª Edición”, en todas las entidades 
integrantes del Sistema Nacional de Informática. 

 
2.5 El artículo 4 de la Resolución Ministerial Nº 0166-2017-PCM, establece que el Titular 

de entidad debe designar a un Oficial de Seguridad de la Información, quien será 
responsable de coordinar la implementación del SGSI en la entidad; asimismo, 
prescribe que dicha designación debe ser puesta en conocimiento a la Secretaría de 
Gobierno Digital para las coordinaciones y acciones correspondientes. 

 
2.6 A través de la Resolución Ministerial Nº 0119-2018-PCM, del 08.MAY.2018, 

modificada por Resolución Ministerial Nº 087-2019-PCM, del 19.MAR.2019, se 
dispone, entre otros, que cada entidad de la Administración Pública debe constituir un 
Comité de Gobierno Digital, a fin de contar con un único mecanismo de gobernanza 
responsable de gobierno digital de la entidad, que comprende, entre otros, la gestión 
documental, interoperabilidad, identidad digital, gobernanza de datos y seguridad 
digital, siendo esta última articulada y soportada en la seguridad de la información para 
el despliegue de sus proyectos e iniciativas; asimismo, incluye como uno de los 
miembros del Comité de Gobierno Digital, al Oficial de Seguridad de la Información. 

 
2.7 En esa línea, el Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 

de Gobierno Digital, publicado el 13.SET.2018, establece el marco de gobernanza del 
gobierno digital para la adecuada gestión de la identidad digital, servicios digitales, 
arquitectura digital, interoperabilidad, seguridad digital y datos, así como el régimen 
jurídico aplicable al uso transversal de tecnologías digitales en la digitalización de 
procesos y prestación de servicios digitales por parte de las entidades de la 
Administración Pública en los tres niveles de gobierno. 

 
2.8 Por su parte, el Decreto de Urgencia Nº 007-2020, Decreto de Urgencia que aprueba 

el Marco de Confianza Digital y dispone medidas para su fortalecimiento, publicado el 
9.ENE.2020, tiene por objeto establecer las medidas que resulten necesarias para 
garantizar la confianza de las personas en su interacción con los servicios digitales 
prestados por entidades públicas y organizaciones del sector privado en el territorio 
nacional. 

 
2.9 Posteriormente, se emitió el Decreto Supremo Nº 029-2021-PCM, Decreto Supremo 

que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1412 y establece disposiciones 
sobre las condiciones, requisitos y uso de las tecnologías y medios electrónicos en el 
procedimiento administrativo, publicado el 19.FEB.2021.   
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Precisamente, el artículo 111 del referido Reglamento establece que el titular de la 
entidad es responsable de la implementación del SGSI, así como el Comité de 
Gobierno Digital es responsable de dirigir, mantener y supervisar el SGSI de la entidad. 
De igual modo, el citado artículo prescribe que el Oficial de Seguridad Digital es el rol 
responsable de coordinar la implementación y mantenimiento del SGSI en la entidad, 
atendiendo las normas en materia de seguridad digital, confianza digital y gobierno 
digital.  
 
Aunado a ello, la Vigésima Primera Disposición Complementaria Final del Reglamento 
acotado señala que para todo efecto la mención de Oficial de Seguridad de la 
Información debe entenderse como Oficial de Seguridad Digital. 
 
De la competencia de la Oficina de Asesoría Jurídica 
 

2.10 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del DOF, la Oficina de Asesoría 
Jurídica es el órgano responsable de asesorar y emitir opinión sobre asuntos de 
carácter jurídico de competencia de la ARCC. 
 

2.11 Por su parte, los literales b) y c) del artículo 24 del DOF establecen que la Oficina de 
Asesoría Jurídica emite opinión sobre la legalidad de los actos y documentos que son 
remitidos para su revisión. 

 
2.12 A la luz de los artículos antes señalados, se desprende que, la competencia de la 

Oficina de Asesoría Jurídica se circunscribe a analizar si los actos y documentos 
remitidos para su revisión respetan el ordenamiento jurídico vigente. 

 
De la propuesta de designación 

 
2.13 De conformidad con la Resolución de la Dirección Ejecutiva N° 00062-2019- RCC/DE 

del 1.AGO.2019, se designó al señor Victorio Daniel Corigliano Zegarra, en adición a 
sus funciones, como Oficial de Seguridad de la Información de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios a partir del 26.JUL.2019. 
 

2.14 La Oficina de Tecnologías de la Información ha informado, a través del documento de 
la referencia c), sobre la necesidad de la reactivación del Comité de Gobierno Digital, 
el cual fue conformado mediante Resolución de la Dirección Ejecutiva N° 00078-2019-
RCC/DE del 2.SEP.2019, y la designación del Oficial de Seguridad de Información de 
la ARCC con la finalidad de retomar las funciones del referido comité.  Asimismo, 
informó que dicha designación ha concluido con fecha 31.AGO.2020 con la renuncia 
voluntaria del antes citado servidor.  

 
2.15 Ahora bien, teniendo en cuenta que uno de los miembros del Comité de Gobierno 

Digital, según el numeral 1.1 del artículo 1 de la Resolución Ministerial Nº 087-2019-
PCM la cual modificó a la Resolución Ministerial Nº 0119-2018-PCM, es el Oficial de 
Seguridad de la Información, resulta necesaria efectuar dicha designación de manera 
previa. 

 
2.16 De otro lado, respecto a la propuesta de conformación del Comité de Gobierno Digital, 

teniendo en cuenta el Documento de Organización y Funciones de la ARCC, aprobado 
por Resolución de Dirección Ejecutiva N° 00008-2020-ARCC del 17.ENE.2020, con la 
cual se regula la nueva estructura orgánica de la entidad, resulta conveniente la 
actualización de la conformación del referido comité, teniendo en cuenta lo dispuesto 
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en el artículo 1 de la Resolución Ministerial Nº 0119-2018-PCM, modificado Resolución 
Ministerial Nº 087-2019-PCM que dispone lo siguiente: 

 
“Artículo 1. Creación del Comité de Gobierno Digital 
1.1. Cada entidad de la Administración Pública debe constituir un Comité de Gobierno 

Digital, conformado como mínimo por: 
 
- El/la titular de la entidad o su representante; 
- El/la líder de Gobierno Digital; 
- El/la responsable del área de informática o quien haga sus veces; 
- El/la responsable del área de recursos humanos o quien haga sus veces; 
- El/la responsable del área de atención al ciudadano, o quien haga sus veces; 
- El/la Oficial de seguridad de la información; 
- El/la responsable del área legal o quien haga sus veces; 
- El/la responsable del área de planificación o quien haga sus veces.” 

 

2.17 Con relación a dicha conformación es posible identificar que, salvo dos roles, todos los 
demás corresponden a los puestos que usualmente existen en toda entidad pública. 
En efecto, tales roles corresponden al Líder de Gobierno Digital y al Oficial de 
Seguridad de la Información.  Cabe precisar que ninguno de ambos roles implica la 
creación de nuevos puestos o cargos en la estructura de la entidad, ya que deben ser 
asignados a las personas en adición a sus funciones, teniendo en cuenta que en el 
caso de Líder de Gobierno Digital adicionalmente debe verificarse el cumplimiento del 
perfil que exigen los Lineamientos SEGDI – Líder1 
 

2.18 Respecto al Líder de Gobierno Digital, con el documento d) de la referencia, la Oficina 
de Tecnologías de la Información ha recomendado que la Oficina de Asesoría Jurídica 
debe proponer un líder de Gobierno Digital, de conformidad con los lineamientos 
referidos anteriormente; no obstante, dicha acción guarda estricta relación con la 
gestión de los recursos humanos de la ARCC; por lo que correspondería que la 
verificación del perfil sea efectuada por la Unidad de Recursos Humanos, de acuerdo 
con el literal d) del artículo 34 del DOF de la ARCC2 . 

 
2.19 En la línea de lo comentado en el numeral precedente, se ha verificado que mediante 

Resolución de Dirección Ejecutiva N° 00078-2019-RCC/DE del 02.SEP.2019, artículo 
1, se designó al señor ingeniero Angel Helman Ayvar Díaz, asesor de Gabinete de 
Asesores de la ARCC como Líder de Gobierno Digital de la ARCC y en el artículo 2 se 
constituyó el Comité de Gobierno Digital de la entidad; con lo cual resulta necesario 
ejecutar las siguientes acciones: i) revisar si la designación del señor Ayvar Díaz ha 
concluido a la fecha y de ser así solicitar a la Unidad de Recursos Humanos que revise 
el perfil profesional de la persona a quien se propondrá para ejercer el rol de Líder de 
Gobierno Digital y ii) remitir la propuesta de los miembros del Comité de Gobierno 
Digital en el marco del DOF de la ARCC, antes mencionado. 

 

                                                           
1 De acuerdo con el acápite (ii) delos Lineamientos SEGDI - Líder, el Líder de Gobierno Digital debe:  
- Conocer sobre el marco legal en materia digital.  
- Tener experiencia profesional general en el sector público o privado no menor de cinco (05) años.  
- Conocer sobre el diseño y/o implementación de políticas públicas.  
- Haber participado en proyectos de gobierno digital y/o transformación digital y/o desarrollo social, regional y/o local y/o 
programas sociales y/o programas de participación ciudadana y/o afines.  
- Conocer sobre metodologías ágiles, tecnologías digitales, gestión de servicios, experiencia del ciudadano, gestión de 
proyectos, y/o afines. - Haber liderado equipos multidisciplinarios y de coordinación con la Alta Dirección. 
 
2 En dicho literal se establece que la Unidad de Recursos Humanos tiene por función, implementar y monitorear la gestión del 
rendimiento de la ARCC, evidenciando las necesidades de los servidores civiles, mejoras en el desempeño de los puestos y el 
aporte de aquellos a los objetivos y metas institucionales. 



  

 

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 

“AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 

5 

 

 

Oficina de Asesoría Jurídica 

Autoridad para la 

Reconstrucción con Cambios 

2.20 A mayor abundamiento, con relación a la propuesta de los miembros del Comité de 
Gobierno Digital, es importante mencionar que en los Lineamientos SEGDI – PCM se 
han establecido algunas consideraciones que resultan necesarias traer a colación: 

 
1) El titular de la entidad o su representante debe presidir el Comité de Gobierno 

Digital. 
2) El titular de la entidad o su representante, en base a la estructura, procesos y 

necesidades de la entidad, puede incorporar a otros miembros o roles en la 
conformación del referido Comité. 

3) El titular de la entidad podrá delegar sus funciones como Presidente del Comité de 
Gobierno Digital a la autoridad de gestión administrativa en la entidad; sin embargo, 
siempre mantiene la responsabilidad del mismo. 

4) El Comité de Gobierno Digital tiene un Secretaria Técnico, este rol puede recaer 
sobre el Responsable del Área de Informática o quien haga sus veces en la 
entidad. 
 

2.21.  Finalmente, con los elementos que se tiene en el presente expediente, la designación 
del señor ingeniero Dan Hilber Díaz Ortiz, como Oficial de Seguridad de la Información, 
hoy llamado Oficial de Seguridad Digital, resulta legalmente procedente y le 
corresponde ser efectuado a la Directora Ejecutiva en su condición de titular de la 
ARCC, mediante resolución de la Dirección Ejecutiva, al amparo de lo dispuesto en el 
literal q) del artículo 11 del DOF de la ARCC. 
 

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

3.1. Es legalmente procedente la designación del Oficial de Seguridad Digital, y le 
corresponde ser efectuado a la Directora Ejecutiva en su condición de titular de la 
ARCC, mediante resolución de la Dirección Ejecutiva, al amparo de lo dispuesto en el 
literal q) del artículo 11 del DOF de la ARCC. 

 
3.2. Al amparo de las competencias asignadas por el DOF a la Oficina de Asesoría Jurídica, 

no es viable que sea este órgano de línea quien proponga al profesional que será 
designado como Líder de Gobierno Digital, toda vez que dicha acción guarda estricta 
relación con la gestión de los recursos humanos. 

 
3.3. Se recomienda que la verificación del perfil del Líder de Gobierno Digital, a propuesta 

de la Oficina de Tecnología de la Información o Gerencia General, sea efectuada por 
la Unidad de Recursos Humanos, de acuerdo con el literal d) del artículo 34 del DOF 
de la ARCC y en estricta observancia de los Lineamientos de la SEGDI – PCM 
reseñados en el numeral 2.17 del presente informe. 

 
3.4. Para efectos de la propuesta de la actualización de la conformidad del Comité de 

Gobierno Digital de la ARCC, se recomienda revisar lo señalado en el numeral 2.20 
del presente informe. 
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Es todo por cuanto informo a usted. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

Documento Firmado Digitalmente 
__________________________________ 

LUIS MARCO ALBÚJAR VELÁSQUEZ 
Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica 

Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LMAV/mcchr 
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Memorando N°00499-2021-ARCC/GG/OTI   
 

A  : LUIS MARCO ALBUJAR VELÁSQUEZ   
   Oficina de Asesoría Jurídica 
 
DE  : DAN HILBER DIAZ ORTIZ 

Oficina de Tecnologías de la Información 
 
ASUNTO : Proponer la composición del Comité de Gestión de Seguridad de 

la Información. 
 
REFERENCIA : MEMORANDO N° 00247-2021-ARCC/GG/OAJ 
 
FECHA : Lima, 30 de julio de 2021. 
 

 

I. Objetivo 
 

El presente documento tiene por objetivo informar la necesidad de Reactivación 

del Comité de Gobierno Digital de la Autoridad para la Reconstrucción con 

Cambios. 
 

II. Antecedente 

 

Resolución Ministerial N° 00119-2018-PCM del 8 de mayo del 2018 referente a la 
norma que crea l Comité De Gobierno Digital. 
  
Resolución de la Dirección Ejecutiva N° 00062-2019-RCC/DE del 1 de agosto del 
2019 referente al Comité de Gestión de Seguridad de la Información. 
 
Resolución de la Dirección Ejecutiva N° 00078-2019-RCC/DE del 1 de agosto del 
2019 referente al Líder de Gobierno Digital. 
 
MEMORANDO N° 00247-2021-ARCC/GG/OAJ 
 

III. Análisis 

 

De acuerdo a la Resolución Ministerial N° 00119-2018-PCM: 

 

Cada entidad de la Administración Pública debe construir un comité de gobierno 

digital, conformado: 

 

 El/La titular de la entidad o su representante. 

 El/La Líder de Gobierno Digital 
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 El/La responsable del área de informática o quien haga sus veces 

 El/La responsable de área de recursos humanos o quien haga sus veces 

 El/La responsable de área de atención al ciudadano o quien haga sus veces 

 El/La Oficial de Seguridad de la Información. 

 

Lineamientos: El Líder de Gobierno Digital, debe:  
 

 Conocer sobre el marco legal en materia digital.  

 Tener experiencia profesional general en el sector público o privado no 

menor de cinco (05) años.  

 Conocer sobre el diseño y/o implementación de políticas públicas.  

 Haber participado en proyectos de gobierno digital y/o transformación 

digital y/o desarrollo social, regional y/o local y/o programas sociales y/o 

programas de participación ciudadana y/o afines.  

 Conocer sobre metodologías ágiles, tecnologías digitales, gestión de 

servicios, experiencia del ciudadano, gestión de proyectos, y/o afines.  

 Haber liderado equipos multidisciplinarios y de coordinación con la alta 

dirección. 

 
De acuerdo a las recomendaciones vertidas por la oficina de Asesoría Jurídica, 
mediante Memorando N° 00247-2021-ARCC/GG/OAJ : 
 

i) Que se verifique la posibilidad de que la Directora Ejecutiva delegue su rol 

de Presidente del Comité de Gobierno Digital. 

 

ii) Que la Unidad de Recursos Humanos verifique el cumplimiento del perfil 

que exigen los Lineamientos SEGDI – Líder para el rol del Líder de Gobierno 

Digital. 

 

iii) Que se analice la actualización de la conformación del Comité de Gobierno 

Digital de la ARCC. 

  

 

IV. Conclusiones 

 

De acuerdo a lo expuesto en el presente informe, se recomienda 
 
La Oficina de Asesoría Jurídica debe proponer un Líder de Gobierno Digital con 
los Lineamientos antes señalado. 
 
Conformar el Comité de Gobierno Digital de la Autoridad Para la Reconstrucción 
Con Cambios. 



  

 

 

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 

 

 

Oficina de Tecnologías 
de la Información 

Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios 

 
 

 
atentamente,  
 

 

 

Documento Firmado Digitalmente 

__________________________________ 
DAN HILBERDIAZ ORTIZ 

Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
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INFORME N°00017-2021-ARCC/GG/OTI   
 

A  : JUAN CARLOS MELENDEZ ZUMETA 
   Gerente General 
 
DE  : DAN HILBER DIAZ ORTIZ 

Oficina de Tecnologías de la Información 
 
ASUNTO : Proponer la composición del Comité de Gestión de Seguridad de 

la Información y al Oficial de Seguridad de la Información. 
 
REFERENCIA : MEMORANDO N° 00247-2021-ARCC/GG/OAJ 
 
FECHA : Lima, 19 de julio de 2021. 
 

 

I. Objetivo 
 

El presente documento tiene por objetivo informar la necesidad de Reactivación 

del Comité de Gobierno Digital y Designación del Oficial de Seguridad de la 

Autoridad. 
 

II. Antecedente 

 

Resolución de la Dirección Ejecutiva N° 00062-2019-RCC/DE del 1 de agosto del 
2019 referente al Comité de Gestión de Seguridad de la Información. 
 

III. Análisis 

 

De acuerdo a las recomendaciones vertidas por la oficina de Asesoría Jurídica : 

 

i) Que se verifique la posibilidad de que la Directora Ejecutiva delegue su rol 

de Presidente del Comité de Gobierno Digital. 

 

ii) Que la Unidad de Recursos Humanos verifique el cumplimiento del perfil 

que exigen los Lineamientos SEGDI – Líder para el rol del Líder de 

Gobierno Digital. 

 

iii) Que se analice la actualización de la conformación del Comité de Gobierno 

Digital de la ARCC. 
 

Sobre el punto de la actualización de la conformación del Comité de Gobierno 

Digital, conviene revisar el Reglamento de la Ley de Gobierno Digital, cuyo 
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numeral 109.3 del artículo 109 dispone que: “Las entidades de la Administración 

Pública implementan un SGSI en su institución, teniendo como alcance mínimo 

sus procesos misionales y aquellos que son relevantes para su operación” en 

concordancia con lo señalado en el numeral 9.3 del artículo 9 del Decreto de 

Urgencia N° 007-2020, el cual señala que: “Las entidades de la administración 

pública deben implementar un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información 

(SGSI), un Equipo de Respuestas ante Incidentes de Seguridad Digital cuando 

corresponda y cumplir con la regulación emitida por la Secretaría de Gobierno 

Digital.” 

 

Asimismo, el numeral 111.3 del artículo 111 del mencionado reglamento, 

establece lo siguiente:  
 

 
De otro lado de acuerdo Resolución de la Dirección Ejecutiva N° 00062-2019-

RCC/DE del 1 de agosto del 2019, donde se designó al señor Victorio Daniel 

Corigliano Zegarra, en adición a sus funciones, como Oficial de Seguridad de la 

Información de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios a partir del 26 

de julio del 2019, es importante que se precisar que dicha designación ha 

concluido con fecha 31 de agosto del 2020 con la renuncia voluntaria. 
 

IV. Conclusiones 

 

De acuerdo a lo expuesto en el presente informe, se concluye: 

 

1) Conformar el Comité de Gobierno Digital de la ARCC. 
 

2) Designar al ingeniero de sistemas Dan Hilber Diaz Ortiz como Oficial de 
Seguridad de la Información. 

 
Atentamente,  

Documento Firmado Digitalmente 

__________________________________ 
DAN HILBERDIAZ ORTIZ 

Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
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Informe N°00016-2021-ARCC/GG/OTI   

 

 

A  : JUAN CARLOS MELENDEZ ZUMETA 

Gerente General  
 
DE  : DAN HILBER DIAZ ORTIZ 

Oficina de Tecnologías de la Información 
 
ASUNTO : Se remite propuesta de creación de la Unidad Funcional de 

Seguridad de la Información. 
 
REFERENCIA : INFORME N° 0041-2021-ARCC/GG/OTI-JCRB 
 
FECHA : Lima, 02 de julio de 2021. 
 

 

Tengo a bien dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente, así como manifestarle 
que, de acuerdo al documento de la referencia, donde se recomienda la creación de una 

Unidad Funcional de Seguridad de la Información, además de la designación del Oficial de 
Seguridad de la Información. 

 

Sin otro particular. 

 

Atentamente, 

 
 

Documento Firmado Digitalmente 

__________________________________ 
DAN HILBERDIAZ ORTIZ 

Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
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INFORME N° 0041-2021-ARCC/GG/OTI-JCRB   
 
 

A : DAN HILBER DIAZ ORTIZ 
Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información 

 
DE  : JUAN CARLOS RAMIREZ BRUNO 
   Analista de Sistemas de Información 
 
ASUNTO : Se remite propuesta de creación de la Unidad Funcional de Seguridad 

de la Información. 
 
REFERENCIA : CARTA N° CM 0170-2021 (202106696) 
 
FECHA : Lima, 02 de julio del 2021. 
 
 
 Tengo a bien dirigirme a usted, en atención al asunto de la referencia, para poner en 
su conocimiento que, de acuerdo al documento de la referencia, se propone la creación de 
una (01) unidad funcional para la Seguridad de la Información. 
 
1. Base Legal 

 
1.1. Ley N° 30556 que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las 

intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación 
de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 

1.2. Decreto Supremo N° 091-2017-PCM que aprueba el Plan de la Reconstrucción al 
que se refiere la Ley N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter 
extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que 
dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 

1.3. Resolución de Dirección Ejecutiva N° 0008-2020-ARCC/DE que aprueba el 
Documento de Organización y Funciones de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios, el mismo que en sus artículos 29 al 34 regula las funciones de la Oficina 
de Administración. 

1.4. Decreto Supremo N° 054-2018-PCM que aprueba los Lineamientos de Organización 
del Estado, donde se señala que, excepcionalmente, una entidad pública puede 
conformar una unidad funcional al interior de algunos de sus órganos o unidades 
orgánicas, siempre que el volumen de la operaciones o recursos que gestione así lo 
justifique, de modo tal, que permita diferenciar las líneas jerárquicas y el alcance de 
las responsabilidades. 

 
2. ANTECEDENTES 

Con fecha 13 de mayo se recibe la carta N° CM 0170-2021 de la SOA CONSORCIO CAMAC 
MORALES SOCIEDAD CIVIL / UBILLUS & ASOCIADOS CONTADORES PÚBLICOS SOCIEDAD 
CIVIL. 
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OFICINA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

 
4. LA ARCC NO HA CUMPLIDO CON ADECUAR SU ESTRUCTURA 
ORGANIZACIONAL DONDE SE INCORPORE EL PUESTO DE OFICIAL DE 
SEGURIDAD DE LA INFORMAICÓN, REACTIVACIÓN DEL GOBIERNO 
DIGITAL, AFECTANDO LA LABOR DE COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DE 
LA IMPLEMENTACIÓN OBLIGATORIA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN (SGSI) A NIVEL INSTITUCIONAL. 

 
Recomendación  
 
Que el Jefe la oficina de tecnologías de la información, emita informe(s) sustentando(s) a la 
Gerencia General Considerando los siguiente: 
 
Se debe designar a un oficial de seguridad de la información, quien por sus funciones deberá 
pertenecer a una unidad funcional y/o Coordinación con un nivel estratégico, pues su labor 
es a nivel institucional y no únicamente de tecnologías de la información. 
 
Es por ello que se recomienda la creación de una unidad funcional de Seguridad de la 
Información, además de la designación del ingeniero de sistemas Dan Hilber Diaz Ortiz, jefe 
de la oficina de tecnologías de la información, como oficial de Seguridad de la información de 
manera temporal hasta que se cuente con un personal a cargo de la unidad funcional de 
seguridad de la información 

 
 
3. ANÁLISIS Y JUESTIFICACIÓN 

 

De acuerdo a la Resolución Ministerial N° 166-2017-PCM de fecha 20 de junio del 2017, en 
el artículo 4° referente al Comité de Gestión de Seguridad de la Información, establece: El 
titular de la entidad, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la 
publicación de la presente resolución, debe designar a un Oficial de Seguridad de la 
Información, quien será responsable de coordinar la implementación del Sistema de Gestión 
de Seguridad de la Información en la entidad. 
 
Dicha designación debe ser puesta en conocimiento a la Secretaría de Gobierno Digital para 
las coordinaciones y acciones correspondientes. 
 
En este punto se hacía una comparación indicando que el analista de seguridad informática, 
cumple con algunas funciones de la seguridad de la información. Es por ello que se debe 
indicar que la seguridad informática atiende sólo a la protección de las instalaciones 
informáticas y de la información en medios digitales mientras que la seguridad de la 
información integra toda la información independientemente del medio en el que esté 
teniendo como objetivo la confidencialidad, integridad y disponibilidad. Es por ello que se 
recomienda la contratación de un personal con las funciones de Oficial de Seguridad de la 
Información. 
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De lo expuesto, además de lo indicado por la recomendación de la SOA CONSORCIO 
CAMAC MORALES SOCIEDAD CIVIL / UBILLUS & ASOCIADOS CONTADORES 
PÚBLICOS SOCIEDAD CIVIL en donde se indica el cumplimiento de lo dispuesto por la PCM, 
se debe designar a un Oficial de Seguridad de la Información, quien por sus funciones deberá 
pertenecer a una Unidad Funcional y/o Coordinación con un nivel estratégico, pues su labor 
es a nivel institucional y no únicamente de tecnologías de la Información. 
 

 
4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Por lo expuesto, es necesario designar al ingeniero de sistemas Dan Hilber Diaz Ortiz como 
Oficial de Seguridad de la Información. Se recomienda la creación de una Unidad Funcional 
de Seguridad de la Información. 

 
 
Sin otro particular, quedo de usted. 
 
Atentamente,  

 
 
 

Documento Firmado Digitalmente 
 
 

 

Juan Carlos Ramirez Bruno 
Analista de Sistemas de Información 

Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 


